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Los trabajadores de la Empresa Seguros Legales de Granma, recibieron

la distinción de Colectivo Distinguido Nacional, lo que reafirma su

disposición de mantenerse en la primera línea de combate y con el fiel

compromiso con la Revolución.

En el acto presidido por Yaisel Pieter Terry secretario Nacional del

Sindicato de la Administración Pública entregó esta distinción a la

Empresa Seguros Legales de la provincia.

El también miembro del Comité Central del Partido Comunista de Cuba,

felicitó a los trabajadores de este sindicato por los resultados

logrados.

En la actividad Marislennis Murcia Veliz, ratificó la convicción

revolucionaria de los jóvenes del sector como fieles continuadores del

legado del comandante Fidel Castro.

Los trabajadores del Sindicato de la Administración Pública arriban al

60 aniversario de constituido con el compromiso de salvaguardar las

conquistas obtenidas por nuestra Revolución.
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